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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámitE

7L/PO/C-1283 Del Sr. diputado D. Fernando Figuereo 
Force, del GP Popular, sobre el proyecto de ejecución 
del Palacio de Congresos de Lanzarote, dirigida al 
Gobierno.

(Registro de entrada núm. 337, de 3/2/11.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
10 de febrero de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 2.- PrEguntas oralEs En comisión

 2.1.- Del Sr. diputado D. Fernando Figuereo Force, del 
GP Popular, sobre el proyecto de ejecución del Palacio de 
Congresos de Lanzarote, dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante la Comisión de Gobernación, Justicia y Desarrollo 
Autonómico.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de febrero de 2011.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Fernando Figuereo Force, diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, 
presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno 
de Canarias, para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente: 

PrEgunta

 ¿En qué estado se encuentra el proyecto de ejecución 
del Palacio de Congresos de Lanzarote?
 Canarias, a 3 de febrero de 2011.- El diPutado gruPo 
ParlamEntario PoPular, Fernando Figuereo Force.

7L/PO/C-1284 Del Sr. diputado D. Asier Antona 
Gómez, del GP Popular, sobre repercusión en el sector 
turístico de la situación política en Túnez y Egipto, 
dirigida al Gobierno.

(Registro de entrada núm. 338, de 3/2/11.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
10 de febrero de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 2.- PrEguntas oralEs En comisión

 2.2.- Del Sr. diputado D. Asier Antona Gómez, del 
GP Popular, sobre repercusión en el sector turístico 
de la situación política en Túnez y Egipto, dirigida al 
Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante la Comisión de Turismo y Transportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de febrero de 2011.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Asier Antona Gómez, diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, 
presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno 
de Canarias, para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente: 

PrEgunta

 ¿Qué repercusión ha tenido en el sector turístico de 
Canarias la situación política por la que atraviesan 
Túnez y Egipto?
 Canarias, a 3 de febrero de 2011.- El diPutado gruPo 
ParlamEntario PoPular, Asier Antona Gómez.
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En trámitE

7L/PE-3260 De la Sra. diputada D.ª María Eulalia 
Guerra de Paz, del GP Socialista Canario, sobre 
permisos, jornada, vacaciones y licencias de los 
miembros del Cuerpo General de la Policía Canaria, 
dirigida al Gobierno.

(Registro de entrada núm. 303, de 31/1/11.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
10 de febrero de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 3.1.- De la Sra. diputada D.ª María Eulalia Guerra de 
Paz, del GP Socialista Canario, sobre permisos, jornada, 
vacaciones y licencias de los miembros del Cuerpo 
General de la Policía Canaria, dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

PREGUNTA CON RESPUESTA POR ESCRITO

 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de febrero de 2011.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la mEsa dE la cámara

 D.ª Eulalia Guerra de Paz, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 170, 176 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
al Gobierno de Canarias, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuál es el régimen jurídico de permisos, jornada, 
vacaciones y licencias a que están sometidos los 
miembros del Cuerpo General de la Policía Canaria?
 Canarias, a 24 de enero de 2011.- la diPutada dEl 
gruPo ParlamEntario socialista canario, Eulalia 
Guerra de Paz.
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